
SERVICIO NACIONAT DE CAPACITACIóN
Y EMPTEO - SENCE

(7e1)

REF.: Complementa selección de organismos ejecutores,
planes formativos y cupos en el marco del Concurso Públ¡co,
en modalidad mixta, para la presentación, evaluaclón y
selección de propuestas en el marco del "Programa Bono de
Capac¡tac¡ón para Micro y Pequeños Empresar¡os año 2021.

RESOTUCIÓN EXENTA N"3847

SANTIAGO, 2 de d¡c¡embre 2021.

vtsTos:

Lo d¡spuesto en el artículo 9 del Decreto con Fuerza de Ley

N'1/19.653, de 2000, del Ministerio secretaria General de la Pres¡denc¡a, que f¡ja el texto refund¡do,
coord¡nado y s¡stematizado de la ley N"18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la

Adm¡n¡stración del Estado; las facultades que me otorga el artículo 85 N"5 de la ley N"19.518; el Decreto

supremo N"39, de 16 de agosto de 2021, del Ministerio del Trabajo y Previs¡ón Social, que "Nombra en el

cargo de Director Nacional del Serv¡c¡o Nacional de Capacitac¡ón y Empleo a la persona que indica"; el

Decreto Supremo N'14, de 28 de enero de 2011, del Min¡sterio delTrabajo y Previs¡ón Social, que establece
componentes, líneas de acción y procedimientos del Programa de Capac¡tac¡ón para M¡cro y Pequeños

Empresarios, modificado por el Decreto N'7, de 08 de enero de 2019; las Resoluc¡ones Exentas N'2545 y

N'2637, de 30 de octubre y 17 de noviembre, respect¡vamente, ambas del año 2020, y la Resolución Exenta

N'2143, de 8 de julio de 2021, todas de este Servic¡o Nacional, y lo preceptuado en la resolución N"7, de

2019, de la ContralorÍa General de la República, que f¡ja normas de exención del trám¡te de toma de razón.

CONSIDERANDO:

1.- Que mediante Resolución Exenta N"2545, de 30 de

octubre de 2020, modificada por la Resolución Exenta N'2637, de 17 de noviembre del mismo año, ambas

de este serv¡cio Nac¡onal, se aprobaron las Bases del concurso Público, en modalidad mixta, para Ia

presentación, evaluación y selecc¡ón de propuestas en el marco del "Programa Bono de Capac¡tac¡ón para

M¡cro y Pequeños Empresar¡os año 2021.

2.- Que a través de Resolución Exenta N'2958, de 31 de

diciembre 2020, de este Servicio Nacional se designó a los miembros de la Comisión Evaluadora de las

propuestas presentadas en el marco del concurso referido en el considerando anterior.

3.- Que a través de Resoluc¡ón Exenta N"2143, de 08 de julio

de 2021, este Serv¡cio Nacional seleccionó a organ¡smos elecutores, propuestas y cupos que indica, en el

marco del Concurso Público, en modalidad m¡xta, para la presentac¡ón, evaluac¡ón y selección de propuestas

en el marco del "Programa Bono de Capacitación para M¡cro y Pequeños Empresar¡os año 2021.

4.- Que conforme al artículo 59 de la ley N'19.880, que

"Establece Bases de los Procedimientos Admin¡strativos que rigen los actos de los Órganos de la

Adm¡n¡strac¡ón del Estado", cuatro oferentes que no resultaron con sus propuestas seleccionadas en el

concurso público señalado presentaron recursos de repos¡c¡ón ante este Servicio Nacional, los cuales fueron

acog¡dos a tramitación, ordenándose la reevaluación de sus ofertas.

5.- Que med¡ante el proceso que se señala más adelante,

fueron reevaluadas las ofertas de los s¡gu¡entes OTEC, cuyos recursos de reposición fueron acogidos, ya sea

total o parcialmente:



RUT Nombre

N' de Resolución
Erenta que
resuelYe el

tecurso

Fecha de
resoluc¡ón

observac¡ón

ASOCIACIÓN DE CAPACITACIÓN JUVENIL

BOREAL
2724 03-09-2021

76061917-S CAPACITACIONES GENESIS LIMITADA 2100 31-08-2021 Acoge

76345991-8 FDA CAPACITACION LTDA. 2729 03-09-2021 Acoge

76A58784-7
PRESTACIÓN DE SERVICIO DE CAPACITACIÓN

LIMITADA
2176 o2-o9-2027 Acoge Parc¡almente

6.- Que med¡ante Providenc¡a N'270, de 30 de noviembre de

2021, Exped¡ente E 49.7 42/202!, de la jefa del Departamento de Desarrollo y Regulac¡ón de Mercado dirigida
al Jefe del Departamento Jurídico acompaña lnforme Técn¡co de Reevaluac¡ón de Propuestas en el marco

del Concurso Público ya referido de 09 de noviembre de 2021, que da cuenta del resultado de la reevaluación
de las propuestas presentadas por los oferentes que no habiendo resultado seleccionados, presentaron

recursos de reposic¡ón ante este Servicio Nacional y éstos fueron acogidos. Asimismo, acompaña los correos
electrónicos a través de los cuales los miembros de la comisión evaluadora prestan su conformidad al mismo,

solicitando la elaboración del respectivo acto adm¡nistrat¡vo.

7.- Que, de conformidad a lo d¡spuesto en el numeral 3.1

"CURSOS Y CUPOS A LOS QUE PODRA POSTULAR EL OFERENTE", dC IA RCSOIUCióN EXENTA N"2545,

singularizada en el considerando 1 precedente, los cupos estimados a seleccionar en el ya menc¡onado

concurso público, ascendían a 17.000, de los cuales ya fueron seleccionados 12.600, en virtud de la

Resolución Exenta N'2143, de 08 de iul¡o de 2021, por lo que esta complementac¡ón, en térm¡nos de cupos,

es factible.

8.- Que este Servic¡o Nacional cuenta con disponibilidad
presupuestaria, según lo dispuesto en la ley N'21.289, Ley de Presupuestos del Sector Público

correspondiente al año 202!,la cual contempla la Part¡da 15, Capítulo 05, Programa 01, Sub Título 24, ftem

01, As¡gnac¡ón 004 destinada a financiar el Bono de Capac¡tac¡ón para M¡cro y Pequeños Empresarios.

9.- que atendido lo anter¡or, este Serv¡cio Nacional se

encuentra facultado para complementar la selecc¡ón de oferentes y sus propuestas en el marco del Concurso

Públ¡co referido, efectuada a través de la resolución exenta individualizada en el Considerando N'3
precedente, incorporando en ésta a las ofertas cuya selección propone la comisión evaluadora en el lnforme
Técn¡co de Reevaluación de fecha 09 de noviembre de 2021 a que se refiere el Considerando precedente del

presente acto administrativo, y respesto de los cuales se acog¡eron total o parc¡almente los recursos de

repos¡ción.

10.- Que a través de Resolución Exenta N"2570, de 27 de

agosto de 2021, este servicio Nacional ordenó que las acciones de capac¡tación financiadas por el Fondo

Nac¡onal de capacitac¡ón o por el Programa de Becas Laborales o Extrapresupuestar¡os, se efectúen en

modalidad presencial, cumpliendo para ello con las condiciones dispuestas en la Resolución Exenta N"1614,

precedentemente individualizada, por lo que los oferentes que resultan seleccionados en el presente acto

deberán ejecutar sus acc¡ones en conformidad a los instrumentos señalados.

RESUELVO:

1.- Compleméntese la selección de organismos ejecutores,
con sus respect¡vas propuesta y cupos que se indican, en el marco del Concurso Público, en modalidad mixta,
para la presentación, evaluac¡ón y selección de propuestas en el marco del "Programa Bono de Capacitación
para M¡cro y Pequeños Empresarios año 2021", en función de lo señalado en el Considerando N"5 y
s¡gu¡entes de la presente resoluc¡ón, en el sentido de incorporar en la selección a los s¡gu¡entes proponentes

con sus respect¡vas ofertas:

65057122-3 Acoge
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2.- Para todos los efectos legales se deja constancia que las
ofertas selecc¡onadas obtuvieron la mejor evaluac¡ón final, considerando los factores, ponderac¡ones y
puntajes establecidos en las bases, cuyos resultados se encuentran en el lnforme Técnico de Reevaluación
que da cuenta el Considerando N'6 de la presente resolución.

3.- De conformidad a lo d¡spuesto en el numeral 4,4 Plazo
para la suscripción del convenio, de las Bases aprobadas a través de Resolución Exenta N'2545, de 30 de
octubre de 2020, de este Serv¡cio Nacional, suscríbanse por los organismos seleccionados a través de la
presente resolución, en un plazo de 10 días háb¡les, contados desde la publ¡cac¡ón del presente acto
admin¡strativo en UA4!géC!§g.qL los Convenios de Condiciones Generales de Ejecución, previo cumplimiento
de las s¡guientes ex¡gencias, que han sido fiadas prev¡amente en las bases señaladas:

1)Tratándose de OTEC: Contar con norma chilena 2728, edición 2015, vigente en los registros de SENCE.

2) No tener re¡ntegros pendientes ante SENCE, en cualquiera de las regiones, por ejecución de cursos del
Programa Bono de Capacitación para Micro y Pequeños Empresar¡os, correspondiente al año 2019.
3) De ser necesar¡o, contar con la acred¡tac¡ón vigente de otra institución para ejecutar el o los cursos.
4) De ser necesario, incorporar nombre y valor del Instrumento hab¡litante, de acuerdo con lo que

requiera SENCE.

Que en el evento de mantener los oferentes selecc¡onados
por el presente acto conven¡os vigentes, en el marco del concurso de que trata, suscríbase el respectivo
anexo de Conven¡o, a fin de incorporar la cobertura que por el presente acto se selecciona.

4.- lncorpórase, como parte integrante de la presente
resolución, el lnforme Técnico de Reevaluación de fecha 09 de noviembre de 2021, que da cuenta el
Considerando N"6 de la presente resolución, elaborado por la Com¡s¡ón Evaluadora y que se entiende formar
parte integrante del presente acto adm¡n¡strativo.

5.- Déjese constancia que el presente acto admlnistrativo no
impl¡ca gasto alguno para SENCE ni compromete recursos de su presupuesto institucional.

6.- Publíquese el presente acto admin¡strat¡vo y el lnforme
Técnico de Reevaluac¡ón, en el sitio electrónico del Servic¡o Nac¡onalde Capac¡tación y Empleo: www.sence.cl
para los efectos de lo señalado en el artÍculo 7 de la Ley N'20.285 sobre a la lnformación Pública.

ANóTESE Y COM ESE

DTRECToR t

t§ CA

Z NACIONAL

SE

ACC/J RJ/A5E/NAI/GAB
D¡stribución:

- D¡recc¡ónRegioñalMetropol¡tana
- Departamento de Desarrollo y Regulac¡ón de Mercado
- Departamento de Capac¡tac¡ón a Personas
- Departamento de Admin¡strac¡ón y F¡nan¿as

- DepartamentoJuríd¡co
- Un¡dad de F¡scal¡¡ac¡ón
- Ofic¡na de Partes
Exp.49.742/2021
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